
  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 24 de abril de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2014-00031-00  

CLASE: Ejecutivo 

En atención al informe secretarial que antecede, el cual da cuenta que 

venció en silencio el término concedido mediante auto de fecha 01 de 

marzo del año en curso, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Decretar la terminación del presente asunto, por desistimiento 

tácito. (Art. 317 del C.G.P) 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

En caso de existir embargo de remanentes, póngase los mismos a 

disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese  

3. Abstenerse de condenar en costas. 

4. Archivar las diligencias. Por secretaria, procédase de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 32 del 25 de abril de 2023. 

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f160a9b0171bac2ad4748d13a4eb0844b4aae41ce896107fc4a5d8eb29a5ce0d

Documento generado en 24/04/2023 02:49:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bojacá, 24 de abril de 2023 

PROCESO: 250994089-001-2021-00125-00  

CLASE: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

En atención al informe secretarial que antecede y con el fin de continuar 

con el curso normal del proceso, este Juzgado 

 

DISPONE: 

1. Ordenar la reanudación del proceso. (Art. 163 del C.G.P.) 

2. Ordenar por secretaría contabilizar el respectivo término de 

traslado, con que cuentan los ejecutados, para proponer 

excepciones.   

3. Exhortar a la parte actora con el fin que acredite el registro del 

embargo decretado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 32 del 25 de abril de 2023. 
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Jose Luis Trujillo Rodriguez
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Juzgado Municipal
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb939e99a40204085fe19022ae9fabb0fe85638b489da2140e4825c4c599abc8

Documento generado en 24/04/2023 02:54:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bojacá, 24 de abril de 2023 

PROCESO: 250994089-001-2022-00004-00  

CLASE: Despacho Comisorio 

En atención al informe secretarial que antecede y con el fin de continuar 

con el curso normal de la actuación, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Tener en cuenta para los fines pertinentes que la parte actora 

permaneció en silencio frente a lo dispuesto en el auto de fecha 29 

de marzo del año en curso.  

2. Requerir por última vez a la parte actora, con el fin que dentro del 

término de diez (10) días, acredite el cumplimiento de lo ordenado 

en el auto de fecha 20 de enero del año en curso; so pena de 

devolver las diligencias ante el juzgado comitente. (Artículo 40 del 

C.G.P) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 32 del 25 de abril de 2023. 
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  

Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bojacá, 24 de abril de 2023 

PROCESO: 250994089-001-2023-00051-00 

CLASE: Restitución de inmueble arrendado  

 
Conforme lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsane lo siguiente:  

1. Aporte un nuevo poder dirigido a este Despacho, en el que precise: i) 

la cuantía del proceso, ii) la plena identificación de los demandados, 

su nombre y documento de identidad, iii) el correo electrónico del 

apoderado judicial; el cual debe coincidir con el inscrito ante el 

registro nacional de abogados y, iv) la identificación concreta del 

contrato materia del proceso. (Art. 74 del C.G.P. y 5 de la Ley 2213 de 

2022) 

Tenga en cuenta que deberá determinar si el señor Niño Rincón o sus 

herederos (determinados e indeterminados) conforman la parte pasiva 

de la acción; arrimando en el respectivo caso los documentos que 

demuestren sus dichos.  

2. Precise en el escrito introductor los sujetos activos y pasivos de la 

acción, indicando su número de identidad. (Núm. 2 del art. 82 del 

C.G.P.) 

3. Anexe copia de la escritura pública No. 2916 del 7 de diciembre de 

1999, emitida por la Notaría 41 del círculo de Bogotá, y el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de restitución. (Art. 83 

Ibídem)  

4. Excluya de la pretensión No. 5, el pago de la cláusula penal, toda vez 

que la misma es improcedente en esta actuación.  

5. Acredite que el correo electrónico del apoderado judicial está inscrito 

ante el Registro Nacional de Abogados. (Núm. 15 de la Ley 1123 de 

2007) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

_______________________________________________________________ 
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